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Mexicali, Baja California, trece de mayo de dos mil veintiunol

Vista la cuenta que antecede, en la que el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia, informa que el doce de mayo, recibió en oficialía de partes,

oficio IEEBC/CGE1259912021, signado por el Secretario Ejecutivo, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, remitiendo copia certificada, de doce de mayo,

constante de veinticinco fojas útiles por anverso y reverso, de la Minuta de Trabajo

correspondiente a la supervisión de la producción de la documentación electoral a

utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021en el Estado de Baja

California, de fecha cuatro de mayo.

Por lo que, de conformidad con lo f,ispuesto en el artículo 14, fracción XXll de la

Ley del Tríbunal de Justicia Electoral de Baja California, SE ACUERDA:

Úru¡CO. Con el escrito de cuenta, se tiene a Secretario Ejecutivo, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento al proveído de doce de

mayo, dictado dentro del expediente en el que se actúa, lo que se hace del

conocimiento del magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia Electoral, para

los efectos a que haya lugar.

Agréguense a los presentes autos, el oficio de cuenta y sus anexos para que obren

o correspondacomo

presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención
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.I'RIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA, CALIFORNIA

NOTIFIQUiESE a las partes

OFICI,AL DE INTERNET,

; publíquese por,LI$TA y en el SITIO

este este órgano jurisd.iccionral e,lectoral, de

conformidad con los articu 302, fracción ll, de la Ley Eleotoml de,l Estado de

Baja California; 63 ,64, 66 y

Ëlectoral del EstadO de Baja

68 del Regrlannento lnterior del Tribunal de Justicia

Así lo acordó y firnlp el oi de la instrt¡¡oci'óin,

,AcueFdos,
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